
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: AMPARO DE POBREZA No. 2022-700. 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de AMPARO DE 

POBREZA presentado por HECTOR DE JESUS ANGULO CASTILLO. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el AMPARO 
DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y a las personas a quienes por ley 

debe alimentos. 

 

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 
de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 
se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 
 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 
pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 
puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 
la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 
 

En el presente asunto HECTOR DE JESUS ANGULO CASTILLO, 
presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban 

en las condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto 
que no se hallaba en condiciones de sufragar los gastos del proceso. 

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 
Juzgado accederá al amparo solicitado. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 
 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en favor 

de HECTOR DE JESUS ANGULO CASTILLO a fin de que pueda iniciar 
una demanda LABORAL. 

 

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha especialidad. 

(Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2022-702. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Apórtese el certificado de existencia y representación de las partes. 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-703. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros 
por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del literal F. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-704. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 
seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 

literal F. 

 

2. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: VERBAL SUMARIO No. 2022-705. 

 

 
Atendiendo que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Purificación 

mediante auto de fecha 17 de septiembre de 2021, ordena la remisión de 

la presente demanda a los Jueces Civiles Municipales y como quiera que 

revisado el libelo de subsanación, se advierte que la suma de los avalúos 

catastrales de los inmuebles involucrados, superan ampliamente el límite 

de la mínima cuantía, en aplicación a las previsiones del numeral primero 

del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, este Despacho carece 

de competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto 

de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en 

primera instancia, a los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se 

impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 
 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por GLADYS MOLANO 

RIVERA Contra JOSE ISIDRO MOLANO RIVERA, BELLANIRE MOLANO 

RIVERA Y SOL MARIA MOLANO RIVERA, por falta de competencia. 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2022-706. 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de la empresa LA BODEGA 
DEL EBANISTA S.A.S con Nit. 900.511.582-2, a favor de 

REFORESTADORA DE LA COSTA S.A.S identificada con Nit. 
890.110.147-5, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.750.000.oo, que se encuentran representados en el cheque No. 
1000289. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 29 de abril de 2021 hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

1.2 $2.200.000.oo por concepto de la sanción comercial sobre la suma 

mencionada a numeral primero, conforme a las previsiones del artículo 
731 del Código de Comercio. 

 

2. $11.000.000.oo, que se encuentran representados en el cheque No. 
100290. 

 
2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el 05 de mayo de 2021 hasta cuando se verifique su 

pago total. 
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2.2 $2.200.000.oo por concepto de la sanción comercial sobre la suma 

mencionada a numeral segundo, conforme a las previsiones del artículo 
731 del Código de Comercio. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a JULIÁN FELIPE BERNAL VELÁSQUEZ en calidad de 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las facultades 

otorgadas en el mandato conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2022-708. 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SOR YELITZA 
SALAZAR FIOLHLL con C.C. 52.313.364 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRA GRANDE IV ETAPA I P.H. identificada con Nit. 
900.349.496-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.401.127.58 M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 
de administración, cuotas ordinarias, sanción, extraordinaria, 

parqueadero, del mes de septiembre de 2010 al mes de septiembre de 
2021, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. FRANCISCO JAVIER DUQUE VELASQUEZ como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2022-709. 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 
 
 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ROMAN SINISTERRA 
ORTIZ con C.C. 12.916.011, a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. identificado con el Nit. 800.037.800-8, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 0025506110000154 

 

1. $25.318.125.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 

1.2. $2.137.617.oo, por concepto de intereses remuneratorios 
representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese al Dr. MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-710. 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 
propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de LUISA FERNANDA BONILLA SANCHEZ, por las 
siguientes cantidades: 

 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 
de 71.686.72 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $22.473.227.94 pesos m/l. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 
la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3349.15 
UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.033.794.20 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 
período comprendido desde el 01 de mayo de 2022 hasta el 01 de 

septiembre de 2022. 
 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $967.460.23 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 01 de mayo de 2022 hasta el 01 de 
septiembre de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

7. Reconócese a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2022-711. 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de GUSTAVO BELTRAN 
CUELLAR con C.C. 83.055.769, BETSABE GARCIA ZAMBRANO con 

C.C. 51.850.789 a favor de CIUDADELA HABITACIONAL SABANA 
CIPRES SUPER LOTE A P.H. identificada con Nit. 900.879.930-2, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.434.490.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, cuotas ordinarias, extraordinaria, multa, del mes de julio 

de 2015 al mes de septiembre de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo 
(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. $78.000.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
parqueadero moto del mes de marzo de 2017 al mes de marzo de 2018, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 
4. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
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5. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. FRANCISCO JAVIER NEUTA MAYORGA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

 

RAD: EJECUTIVO No. 2022-712. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Diríjase la demanda y el memorial poder mediante la presentación de 
unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 

82 del Código General del Proceso). 

 

2. Aclárese la competencia dentro del presente asunto, atendiendo las 
reglas del artículo 28 del Código General del proceso. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

RAD: DESPACHO COMISORIO No. 2022-713. 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante el despacho 
comisorio No. 2-29 DE 2022. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de EMBARGO Y 
SECUESTRO comisionada, se señala la hora de las 8:30 del día 07 del 

mes de Marzo del año en curso. 

 

Desígnese como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTRICIA SAS , quien 

pertenece a la lista de auxiliares de la justicia. Por secretaría, envíese 

comunicación al Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la 
anterior determinación. 

 

Cumplida la comisión vuelvan las diligencias al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE, 
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REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-715 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

 
2. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

3. Atendiendo el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P., aclárense los 

hechos de la demanda, en el sentido de especificar el valor y la fecha (día- 

mes-año) de los cánones de arrendamiento adeudados por el demandado. 

 
 
4. Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 

contradictorio. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
5. Dirija el memorial poder mediante la presentación de uno nuevo a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-716 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 02 de diciembre de 2022. 

 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2019-180 

 

 
Señálese nuevamente la hora de las 10 del día 2 de del mes de febrero 

del año 2023, a fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 


